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D., el Secretario de' Estade

ANEXO 1

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Condiciones especiales deJ Seguro Combinado de Helada, Pedri
Viento y Lluvia en Uva de Mesa

De.conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1991, aprobado
ConseJ\? .de Ministros, se garantiza la producción de Uva de Mcs~,
plant.aciOn regular, contra los riesgos de Helada, Pedrisco, VIent
llUVIa, en for.ma combinada, en base a estas condiciones especi
complementanas de las generales, aprobadas por el Ministerio
!ia~ienda de 8 de junio de 198 I (<<Boletín Oficial del Estado» de I ~
JunIO), de las que este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto.-Con el limite del capital ase~urado se cubren
daños que, en cantid;;¡d y calidad. sufra la prodUCCión de Uva de ro.
por los riesgos cubiertos, y siempre que su acaecimiento se predI
dentro del período de garantia.

Los riesgos serán suscritos de forma combinada. según la zona do
est~n situadas las parcelas, y de acuerdo con la opción elegida pe
agflcul~or, tal y como se define en las condiciones segunda y q-üi
respectlvamente.

A efectos de! seguro se entiende por:

- Helada: Temperatura ambiental igualo inferior a la tempera
crítica mínima de cada una de las fases del desarrollo vegetativo
cultivo que, debido a la formación del hielo en los tejidos, ocasione
p~rQida e_n el prodl;l,cto asegura~C?, co~o co.nsecuencia de alguno de

de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley 137/1\i7
de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su Rcglaml'n

'aprobado por Real Decreto 2329/l979. de 14 de septiembre,
Este MlOisterio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pes

y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, I

, tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro Combinado de Helada. Pedrisco, Viento
Lluvia en Uva de Mesa, incluido en el Plan de Seguros Agrar'
Combinados para 1991, se ajustará a las normas establecidas en
presente Orden, siéndole de aplicación las condi<:i~ncs .generales ~e
Seguros Agrícolas aprobados por Orden del Mlnlsteno de HoClcr.
de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas qlle
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Ag
rios Combinados, Sociedad Anónima», empleará en la contratacion
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los ane)
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimien
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecido
los solos efectos del Seguro por el Ministerio de Agricultura, Pese.
Alimenlación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan
un 10.7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y
un 13 por IDO de las mismas para gestión externa.

Quinto.-Se establecen las siguientes bonificaciones:

. En los seguros de contratació.n colectiva c,n los que el n~me~o
asegurados que figuran en la póliza sea supenor a .20, se aphcara_ L:.
bonificación del 4 por 10, sobre las primas comerciales.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo. de característi'
adecuadas para los fines per~eguidos, goza~á de una. bonificación. dei
por lOO de la prima comerCIal correspondiente al nesgo de pednsco
la parcela que las tenga. . .

Si el asegurado dispusiera de instalaGiones fijas o semlfiJas adecua'
contra el riesgo de helada, gozará de una bonificación del lO por 100
la prima correspondiente al riesgo de helada.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el r~c.a.rgo ~ fayor
Consorcio de Compensación de Seguros y de la ComlSlon LIqUidad
de Entidades Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el toma,
del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38, apartado 2. )
cumplimiento de lo establecido en el. artí~u.1o 44, apa~a~o ~~,
mencionado Real Decreto, el porcentaje maXlmo de partlclpaclOn
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aproba
por la Dirección General de Seguros. .

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dIctar
normas necesarias para la aplicación de la p~escnte qrd~n..

No\'.eno.-La presente Orden. entrará en VIgor el dla SigUIente d(
publicación en el «Boletín OfiCIal del EstadQ)}.

Laque comunico a V. 1.
Madrid, 12 de febrero de 199I.-P,

Economia, Pedro Pérez Fernández.
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4486 ORDEN de 12 defebrero de 1991. de la Dirección Gene.~al
de Seguros. por la que se regufan determinados aspectos def
Seguro Combinado de Helada. Pedrisco, Viento y Lluvia en
Uva de .'Ilesa, comprendido en el Plan de Seguros Agrarios

En aPlica~::n:::::::a;: ;::~~::C:g:::~~ Combinados para el I
ejercicio 1991, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 15 de junio
de 1990, y en uso de lp.s atribuciones qu~ le confiere la Ley ~?/l ?84,

4485 ORDEN de 31 de enero de 1991 de extinción y eliminación
del .Registro E~pecial de Entidades Aseguradoras de fa
Entidad denommada <ú'viontep(o de Empresarios de Espec
tdeufos de España» (AfPS-866)

Ilmo. Sr.: La Entidad ,denominada «Montepío de Empresarios de
Espectáculos de España)) fue inscrita en el Registro Oficial de Montepíos
y Mutualidades de Previsión Social por Resolución de J5 de enero de
1946, de la Dirección General de Previsión del Ministerio de Trabajo
cc?~ el número 866, Resolución dictada al amparo de la Ley de 6 d~
dICIembre de 194!. s9bre Mutualidades de Previsión Social y Regla
mento para su aplIcación de 26 de mayo de J943, ambas disposiciones
derogadll;s.. respectivamen.te, por la Ley 33jl984, de 2 de agoste. sobre
OrdenacIon del Seguro Pnvado y Reglamento de Entidades de Previsión
Social. aprobado por Real Decreto 2615/1985, de 4 de diciembre:

Con ~echa 13 de marzo de 1987, la Asamblea general extraordinaria
de la En.lIdad adoptó e! acuerdo de disolUCIón y liquidación de la misma.

Habiéndose cumplimentado los trámites exigidos por el artículo 39
del Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de
1985, visto lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento de Ordena~
ción del Se~uro Privado, apro~ado por Real Decreto 1348/1985. de 1 de
agosto, temendo en cuenta el mforme favorable de este Centro directivo
y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien:

Prime~o.-Declarar e!,-tinguida la Entidad denominada «Montepío de
Empresanos de Espectaculos de España»).

Segundo.-Proceder a su eliminación del Registro Especial de Entida
des Aseguradoras prev~s.to en los artículo~ 40 de la Ley 33/1984, de 2 de
agosto, sobre OrdenaclOn del Seguro Pnvado y 13 del Reglamento de
Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid,-31 de enero de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia.
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid. 17 de enero de 1991.-P. D.• el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo, Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

E:(cmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid, 17 de enero de J991.-P. D., el Director general de Personal
José Enrique Serrano I\.-fartínez. . '

ORDEt',; 423/38121/1991. de 17'de ellero. por fa quc se
dispone el cumplimiento de la sentcnc'a de ta Sala dc lo
COfl(cnóoso-Adm¡nistrat!ro del Tribunal Superior de Justi
Cia de Madrid. dictada eDil techa 7 de Iloriemhrc de 11)90,
en ef rcc!trSo mímel"O 883/1989-03, interpuesto por don
Jesús Carlos Barat Jimenc=.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciemhre de 1956,
J' en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
l\-'Iinislerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual. '
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Unicamente las variedades Aleda, Italia y Rosetti, cultivadas con la
técnica de embolsado, podrán acogerse a las opciones específicamente
establecidas para esta modalidad de cultivo.

No son producciones ase~urables los viñedos aislados, los situados
en «huertos familiares» destmados al autoconsumo y los situados en
parcelas que se encuentren en estado de sensible abandono.

Cuarta. Exclusiones.-Además de las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de las garantías del seguro los daños
producidos por plagas, enfermedades, pudriciones en el fruto debidos a
la lluvia o a otros factores, sequía, inundaciones o cualquier otra causa
que pueda preceder, acompañar o seguir a los riesgos cubiertos, así como
por los efectos mecánicos, térmicos o radiactivos, debido a reacciones o
transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa que los produzca.

Quinta. Periodo de garant(a.-l. Las garantías de la póliza se
inician con la toma de efecto una vez finalizado el periodo de carencia
y nunca antes del momento que se señala según la opción elegida por
el asegurado entre las siguientes:

Opción A).

Ambito de aplicación y riesgos cubiertos:
Zona 1: Helada, pedrisco, viento y lluvia.
Zona II: Helada, pedrisco y viento.

Inicio de garantías:

Para (~s. ~iesgos de helada y pedrisco -a partir del estado fenológico
«B» (aparlclOn de las yemas de algodón).

Para el riesgo de viento a partir del estado fenológico «F» (racimos
visibles y cuatro a seis hojas extendidas).

Para el riesgo de lluvia a partir del estado fenológico <<1» (cuajado de
frutos).

Opción B).

Ambito de aplicación y riesgos cubiertos:
Zona 1: Helada, pedrisco, viento, lluvia.
Zona II: Helada, pedrisco y viento.

Inicio de las garantías:

Para los riesgos de helada. pedrisco y viento desde el estado
fenológico «F» (racimos visibles y cuatro a seis hojas extendidas).

Para el riesgo de lluvia desde el estado fenológico <<1» (frutos
cuajados).
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Moscatel de Málaga, Moscatel Romana,
Moscatel de España, Moscatelón, Mos
catel de Chipiona, Moscatel Real,
Moscatel de Valencia.

Uva de Almeria. Uva de Embarque, Uva
de Barco.

Perlita de Sava, Perla.

Tordana, Tortazón, Uva Planta, Coma.
Fonda de Orza, Encamada de Ragol.

Sinónimas

Rosaki, Regina, Razaki, Dattier de Bey
routh.

Thomson Seedless.
Sugra Five.

Napoleón, Don Mariano, Ohanes, Negra,
Alicante Negro, Aledo Negro, Ovan
Negro, Marianas.

Moscatel Italiano, Ideal, Sofia.

Teta de vaca, Quiebratinajas, Pizzutella.
Franceseta.
Chelva de Guerena, Chelva de Cebreros,

Mantua, Montuo.

Uva Verde de Alhama.

Beba, Beba Dorado, Beba de los Santos.

Sultanina .
Superior Seedless
Valenci Blanco.
Yalenci Negro.

Italia
Leopoldo 1Il.
Molinera.
Morukka.
Moscatel de Alejandría ...

Chrisma Rose.
Dominga .....
Dawn Seedless.
Eva
Early Musct.
Flame Seedless.
Esmeralda Seedless.
Imperial

Naparo.
Ohanes

Parlieri.
Perlette .
Planta Mula.
Planta Nova
Ragol
Red Glove.
Ruby Seedless.
Reina de las Viñas.
Rosetti

Variedades

Corazón de Cabrito ...
Chasselas dorada
Chelva

Sinónimas

Albillo, Castellano, Albillo de Cebreros,
Albillo de Toro, Nieves Temprano.

Aledo de Navidad, Real.
Ribier.

Albillo

Aleda
Alfonso Lavellee
Barlinka.
81ush Seedless.
Cardinal.
Calop.
Centennial Seedless.

Variedades
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efectos que se indican a continuaCión, siempre y cuando se hayan
iniciado -las garantías del seguro.

l. Muerte de las yemas o conos vegetativos, apareciendo oscureci~
miento y necrosis en todo o parte de los mismos.

2. Detención irreversible del desarrollo de ,brotes, pámpanos o
racimos, como consecuencia del marchitamiento y desecación por
muerte o rotura de los tejidos, pudiendo llegar a provocar la caída de los
mismos.

3. Muerte de los órganos florales.
No quedan amparados por el seguro los daños producidos por un

deficiente cuajado, como consecuencia de condiciones meteorológicas
adversas diferentes a la helada.

4. Alteración de las características del fruto, tales como:

Desecación y/o rotura de la piel de los frutos.
Cambio de coloración.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Viento: Aquel movimiento de aire Que por su velocidad y/o
persistencia ongine pérdidas en el producto asegurado como consecuen
cia de daños traumáticos tales como roturas, heridas, maceraciones y
caída del fruto.·

Lluvia: Precipitación atmosférica de agua en estado líquido que por
su intensidad, persistencia o inoportunidad .origine daños por agrieta
miento del fruto, como consecuencia de su excesiva hidratación.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Daño. en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a
consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la inciden
cia directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
u otros órganos de la planta. En ningún caso será considerado como
daño en cantidad o calidad la pérdida económica que pudiera derivarse
para el asegurado como consecuencia de la falta de rentabilidad en la
recolección o posterior comercialización del producto asegurado.

Producción. real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
sinieMros garantizados, se hubiera obteúido en la parcela siniestrada,
dentro del periodo de garantía previsto en la póliza y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etcétera), o por cultivos O variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Segunda. Ambito de aplicación.-El ámbito territorial lo constituyen
aquellos viúedos destinados a la producción de uva de mesa enclavados
en las siguientes zonas:

Zona 1:

Alicante, Almena. Murcia y Valencia.

Zona 11:
Albacete, Avila, Badajoz, Baleares, Barcelona, Cáceres, Cádiz, Caste

Ilón, Ciudad Real. Córdoba, Granada, Huelva, Madrid, Málaga, Sala
manca, Santa Cruz de Tenerife, Sevilla, Tarragona, Teruel, Toledo,
Valladolid, Zamora y Zaragoza.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades asociativas agrarias (Sociedades Agrarias de Transformación,
Cooperativas, etc.). Sociedades mercantiles (Sociedad Anónima, Limi
tada, cte.), y Comunidades de bienes, deberán incluirse obligatoriamente
en una única declaración de seguro.

Tercera. Producciones asegurables.-Son ase&urables las produccio~

nes de uva de mesa de las variedades que a conunuación se enumeran,
siempre que dichas producciones cumplan las condiciones técnicas
mínimas de explotación o prevención definidas por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

.'{.,:
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Opción q: Exclusivamente para las variedades Aledo, Italia y
Rosetti. en la modalidad de embolsado:

Ambito de aplicación y riesgos cubiertos:

Zona 1: Helada, pedrisco, viento, lluvia.

Inicio de garantias:

Para los riesgos de helada y pedrisco desde el estado fenológico «B»
(yemas de algodón).

Para el riesgo de viento desde el estado fenológico «F» (rariomos
visibles y cuatro a seis hojas extendidas).

Para el riesgo de lluvia desde el estado fenológico «.1» (frutos
cuajados).

Opción D) Exclusivamente para las variedades Aledo, Italia y
Rosetti, en la modalidad de embolsado.

Ambito de aplicación y riesgos cubiertos:

Zona 1: Helada, pedrisco, viento y lluvia.

Inicio de garantías:
Para los riesgos de helada, pedrisco y viento desde el estado

fenológico «F» (racimos visibles y cuatro a seis hojas extendidas).
Para el riesgo de lluvia desde el estado fenológico «h (frutos

cuajados).

Opción E) Exclusivamente para las variedades Aleda, Italia y
Rosetti, en la modalidad de embolsado.

Ambito de aplicación y riesgos cubiertos:

Comarca de Vinalopó y central de la provincia de Alicante: Pedrisco
Y. viento.

Inicio de garantías; Desde el estado fenológico «F» (racimos visibles
Y cuatro a seis hojas extendidas).

Opción F) Exclusivamente para variedades no embolsadas.

Ambito de aplicación Y riesgos cubiertos:

Zona 1: Hel<!da, pedrisco y viento.

Inicio de garantías:

Para los riesgos de helada Y pedrisco desde el estado fenológico «8»
(yemas de algodón).

Para el riesgo de viento desde el estado fenológico «F» (racimos
visibles Y cuatro a seis hojas extendidas).

Opción G) Exclusivamente para variedades no embolsadas.

Ambito de aplicación Y riesgos cubiertos:
Zona 1: Helada, pedrisco y viento.

Inicio de garantías: Desde el estado fenológico «F» (racimos visibles
y cuatro a seis hojas extendidas). . .

2. El asegurado, una vez elegida una opción, deberá incluir en la
misma toda la producción de aquellas variedades que tengan. la
consideración de asegurables en tal qpción.

A estos efectos. si por error figuraran parcelas de variedades
aseguradas en opciones incompatibles, se considerará que la opción
elegida es la que menos riesgo cubre o menos garantías tiene, regulari
zándose, en su caso, la prima.

3. Para todos los riesgos Y opciones, las garantías del seguro,
finalizarán en el momento de la recolección, y en su defecto, a partir del
momento en que sobrepasen su madurez comercial, con la fecha límite
que para cada varicdad figura en el cuadro l.

A efectos del seguro, se entiende por:
Yemas de algodón (estado fenológico «8)): Cuando al menos el 50

por 100 de las vides de la parcela asegurada alcancen o sobrepasen el
estado fenológico «B». Se considera que una vid o cepa ha alcanzado el
estado fenológico «B»). cuando el estadv más frecuentemente observado
en sus yemas corresponde a la separación de las escamas, haciéndose
bien visible a simple vista la proteccion algodonosa parduzca.

Racimos visibles (estado fenológico «F»): Cuando al menos el 50 por
100 de las vides de la parcela segurada alcancen o sobrepasen el estado
fenológico «F». Se considera que una vid o cepa ha alcanz::tdo el estado
fenológico «F)) cuando el estado más frecuentemente observado rorres
ponde a la aparición de los racimos rudimemarios netamente visibles en
la cima del brote, y éste tiene de cuatro a seis hoja.s extendidas o abiertas.

Cuajado del fruto (estado fenológico «h): Cuando al menos el 50 por
100 de las vides de la parcela asegurada alcanren o sobrepasen el estado
fenológico <<»,. Se considera que una vid o cepa ha alcanzado el estado
fenológico «]» cuando el estado más frecuentemente observado corres
ponde con el engrosamiento de los ovarios después de la fecundación,
desapareciendo la corola, estilo y estigma, formándose el pequeño fruto
que adquiere pronto la forma de «grano» típico de la variedad.

Recolección: Momento en que los racimos son separados de la vid.

Sexta. Plazo de formalización de la declaración y entrda en vigor
del seg¡¡ro.-El tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración de seguro en el plazo que establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

La entrada en vigor se incia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro, Y siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo.

Excepcionalmente, para aquellas declaraciones de seguro que se
formalicen el ultimo día del período de suscripción del seguro, se
considerará como pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de
finalización de la suscripción.

Séptima. Perülo de cQ/'cncía.-Sc establece un período de carencia
de seis dias completos, contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de la prima.-EI pago de la prima unica se realizará
al contado, salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro,
mediante ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde
cualquier Entidad de crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro
Agrícola, abierta en la Entidad de credito que, por parte de la
Agrupación, se establezca en el momento de la contratación. La fecha de
pago de la prima será la que figure en el justificante bancario como fecha
del ingreso directo o fecha de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
declaración de seguro individual como medio de prueba del pago de la
prima correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador. a medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectue copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia la fecha de
recepción en la Entidad de crédito de la orden de transferencia del
tomador, siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de crédito medie más de un
día hábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por
dicha Entidad la transferencia.

Novena. Obligaciones del tomador del seguro y asegurado.-Ade
más de las expresadas en la condición octava de las generales de la
póliza, el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

a) Asegurar toda la producción de uva de mesa que posea en el
ámbito de aplicacíón del seguro. El incumplimiento de esta obligación,
salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la perdida del derecho
a la indemnización.

b) Consignar en la declaración de seguro, los números catastrales
de polígono y parcela, para todas y cada una de sus parcelas; en caso de
inexistencia del catastro, o imposibilidad de conocerlo, deberá incluir
cualquier otro dato que pueda servir para su identificación.

e) A~reditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuatenta y cinco días desde la solicitud por parte de
la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida la 
adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la perdida de la indeminzación que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

di Consignar en la declaración de siniestro y, en su' caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de interés,
la fecha prevista de recolección. Si posteriormente al envío de la
declaración dicha fecha prevista variara, el asegurado deberá comuni·
carla por escrito con lá antelación suficiene a la Agrupación. Si en la
declaración de siniestro o en el documento de inspección inmediata-no
se señalara la fecha de recolección, a los solos efectos de lo establecido
en la condición general diecisiete, se entenderá que esta fecha queda
fijada en la fecha limite señalada en la condición especial quinta.

e) Permitir en todo momento a la AgrupaciÓn y a los Peritos por
ella designados la inspección de los bienes asegurados, facilitando la
idemificación y la iontrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoracion del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida ~l

derecho a la indemiIlzación que én caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.. , " -

Décima. Precios unitanos.-Los precios unitarios a aplicar para las
distiHius variedades, y únicamente a efectos del se.\?uro, pago· de primas
e importe de indemnizaciones en su caso, serán fijados libremente por
el asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por el
<l:segl¡rdo el ren~imiento a. consignar, para cada parcela, en la dec1aracion



BOE núm. 43 Martes 19 febrero 1991 5759

"

" ,.. "

de seguro; no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las esperanzas
reales de la producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna (s) parcela (5) se corregirá por acuerdo amistoso
entre las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al
asegurado demostrar los rendimientos.

Duodéci!J13. Capital asegurado.-EI capital asegurado para cada
pateela se fiJa en el 80 por 100 del valor de la producción establecida en
la declaración de seguro, quedando, por tanto, como descubierto
obligatofio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de la
produccIón será el resultado de aplicar a la producción declarada de cada
parcela el precio unitario asignado por el asegurado.

Reducción del capital asegurado.

Para todas las opciones:

1. Cuando la producción declarada por el a~ricultor se vea mer·
rnada tanto por riesgos cubiertos como no cubiertos en la póliza y
acaecidos durante el período de carencia, se podrá reducir e capital
asegurado, conllevando, en su caso, el extorno de la prima de inventario
de los, riesgos cubiertos correspondientes a la reducción del capital
efectuada.

11. Cuando la producción declarada por el agricultor se vea
mermada por causas distintas a los riesgos cubiertos en la póliza, una

"vez finalizado el período de carencia y antes del 3D de junio de 1991, se
podrá reducir el capital asegurado, conllevando, en su caso, el extorno
del 80 por 100 de la prima de inventario de riesgo de pedrisco, viento
y, en su caso, de llivia, correspondientes a la reducción de capital
efectuada.

En nin~ún caso procederá extorno de prima por la reducción de
capital solIcitado cuando con anterioridad a la fecha de la solicitud
hubiera acaecido un siniestro causado por alguno de los riesgos
cubiertos.

111. A efectos de lo establecido en los dos apartados anteriores, el
agricultor deberá remitir a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad AnÓ·
nima», calle Castelló, 117,2.°,28006 Madrid. en el impreso establecido
al efecto y dentro del plazo de diez días, contados a partir de la fecha
en que fue conocido el siniestro o causa que ocasionó la merma de
producción, la pertinente solicitud de reducción, conteniendo, como
mínimo;

Causa de los daños y tipo de reducción que solicita de las estableci·
das en estas condiciones.

Fecha de ocurrencia.
Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.
Fotocopia de la declaración. de seguro y del ingreso o transferencia

realizada por el tomador {lara el pago de la prima o, en su defecto,
nombre, apellidos y domicilio del asegurado, referencia del seguro
(a{llicación-eolectivo, número de orden), cultivo, opción de asegura·
mIento, localización geográfica de la (s) parcela (s) (provincia, comarca,
término), número de hoja y número de parcela en la declaración de
seguro de la (s) par~ela (s) afeclada (s).

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalizaCión del período de carencia o de la fecha establecida en el
punto 11 de este apartado. según proceda.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas, resolviendo en consecuencia
dentro de los veinte días siguientes a Ja recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima, ésta se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del seguro.

Decimotercera.Cqnwnicación de daños.-Con carácter general,
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro. el
asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó·
nima>~. en su domicilio social, calle Castelló. J17, 2.°, 28006 Madrid, en
el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de siete días, contados
a partir de la fecha en que fue conocido, debiendo efectuarse tantas
comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de incumplimiento. el
asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios causados por la falta
de declaración, salvo que el asegurador hubiese tenido conocimiento del
siniestro por otro medio.

No tendrá la consideración de declaración de siniestro ni, por tanto,
surtirá efecto alguno aquella que no recoja el nombre, apellidos o
denominación social y domicilio del asegurado, referencia del seguro y
causa del siniestro.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, telex o telefax, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación-colectivo·número de orden).
Causa del siniestro.

Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicaclOn, el asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos la correspondiente declaración
de siniestro, totalmente cumplimentada.

En caso de que la declaración de siniestro, totalmente cumplimen·
tada, sea remitida por telefax, esta comunicacion será válida a efectos de
lo establecido en la condición especial decimoctava, no siendo necesario
su nuevo envío por correo.

Cedimocuarta. Características de las muestras testigo.-Como
ampliación a la condición doce, párrafo tercero, de las generales de los
seguros agrícolas, si llegado el momento fijado para la recolección no se
hubiera efectuado la peritación de los daños o, bien realizada ésta, no
hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre su contenido, quedando
abierto, por tanto, el procedimiento para la tasación contradictoria, el
asegurado podrá efectuar la recolacción, obligándose si así 10 hiciera a
dejar muestras testigos ca las siguientes características:

Cepas o parras completas sin ningún tipo de manipulación posterior
al siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será, como"mínimo, del 5 por 100
del número total de pies de la parcela siniestrada.

La distribución de las cepas o parras elegidas para formar la muestra
testigo en la parcela deberá ser uniforme, dejando una fila completa de
cada 20 en la dirección más corta de la parcela.

Las muestras deberán ser representativas del conjunto de la pobla·
ción.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características
indicadas en una parcela siniestrada. llevará aparejada la pérdida del 
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de 10 que
al efecto dispone la corresponaiente norma específica de peritación de
daños.

Decimoquinta. Siniestro indernnizable.-Para que un suniestro sea
considerado como indemnizable, los daños causados por los riesgos
cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la producción real
esperada en la parcela afectada.

Si durante el período de garantía se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios sinietros amparados por el seguro, los daños
causados por cada uno de ellos serán acumulables a efectos de lo
previsto en el párrafo anterior. No obstante. no serán acumulables
aquellos siniestros que individualmente prod1Rcan daños que no
superen eJ 2 por 100 de la producción real esperada correspondiente a
la parcela asegurada..

Esta no acumulabilidad será únicamente de aplicación a efectos de
determinar si se supera o no el 10 por 100 fijado como siniestro mínimo
indemnizable, ya que en el caso de superar dicho 10 por 100 a
consecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 por 100, serán
indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable, que·
dará siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cálculo de la indemnización.-El procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para (a verificación de los daños declarados, así como su
cuantificación cuando proceda según establece la norma general de
peritación.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto
asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de los
daños, tomando como referencia el contenido de los anteriores docu~

mentas de inspección, y teniendo en cuenta [os siguientes criterios:
l. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela. _-"
2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños

que ha producido respecto a la producción real esperada de la parcela.
3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno de los

siniestros ocurridos en la parcela asegurada de forma que los siniestros
que individualmente produzcan daños que no superen el 2 por 100 de
la producción real esperada, no serán acumulables.

4. Se determinará el carácter de indemnizable o no del total de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si se supera
el 10 por 100 a consecuencia de siniestros con daños superiores al 2 por
100, serán indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

5. En todos los casos, si los siniestros resultaran mdemnizables, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños asL_
evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a
efectos del seguro.

6. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la norma general de tasación y en la
correspondiente norma específica.
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Respecto a las deducciones es preciso considerar:
Entre las deducciones por labores no realizadas fiOse incluirá, en

ningún caso. el coste correspondiente a la recolección y transporte del
producto asegurado.

La deducción por aprovechamiento residual (industrial o ganadero)
del producto asegurado se obtendrá como diferencia entre su pr.ecio
medio en el mercado en los siete días anteriates a la fecha de recolección
del producto susceptible de aprovechamiento y el coste del tranporte en
que se incurra.

En aquellas variedades que se hayan incluido en la declaración de
seguro en la modalidad de embolsado. si se produjera un siniestro antes
de las fechas en que debería haberse realizado tallabar, resultando ésta
en consecuencia Innecesaria, se deducirá, en todo caso, en el momento
de la tasación definitiva el coste del embolsado.

Si se'produjera un siniestro en fecha posterior a aquellas en que debió
efectuarse el embolsado 'j esta labor no. se hubiera llevado a cabo, el
cálculo de la indemnización se realizará aplicando al precio asegurado
la relación existente entre el precio máximo asegurable de la variedad no
embolsada y el precio máximo asegurable de la variedad embolsada.

7. Sobre el impone resultante se aplicará la franquicia, el porcen
taje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando proceda,
cuantificándose de esta forma la indemniza,ción final a percibir por el
asegurado o beneficiario; .

Se entregará al asegurado, tomador o representante de copia del acta
en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconformidad con
su contenido.

Decimoctava. Inspección de da/los.-Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la
inspección en un plazo no superior a veinte días en caso de helada y de
siete días para los demás riesgos, a contar dichos plazos desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así 10 requie
ran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y forma que se detemune en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al asegurado o tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaración de siniestro COn
una antelación de, al menos, cuarenta y ocho horas la realización de la
visita. salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán, salvo que la Agrupación demuestre,
conforme a derecho, lo contrario, los criterios aportados por el asegu
rado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo se considerará la estimación de cosecha realizada por el
asegurado.

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso que el siniestro ocurra durante la recolección o en los treinta
días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

En todo caso, si la recepción del aviso de siniestro por parte. de la
Agrupación se realizara con posterioridad a veinte días desde el
acaecimiento del mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la
inspección inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clase de cuJtiro.-A efectos de 10 establecido en el
articulo 4.° del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, sobre
Seguros Agrarios Combinados, las diferentes variedades de uva de mesa
se considerarán como clase única. En consecuencia, el agricultor que
suscriba este seguro deberá asegurar la totalidad de las producciones
asegurables que posea dentro del ámbito de aplicación del seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas m{nimas de culti~'o.-Se establecen.
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

.a) Las prácticas culturales consideradas como· imprescindibles son:

1. Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el
desarrollo del cultivo mediante laboreo tradicional o cualquier otro
método.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3. Realización de la poda o podas adecuadas que exija el cultivo.
4. Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para

el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.
5. En aquellos casos y para las variedades Aleda, Rasetti e Italia o

Sofia, en que el agricultor quiera acogerse a la modalidad del embolsado
se fija corno condición técnica mínima de cultivo, la realización del
misrnoen la forma 'j momentos adecuados.

6. Para la vanedad Ohanes se considerará la realización del
«engarpe» o fecundación artificial como práctica de cultivo obligatoria

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice, deberá reaiizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultoJ,.-- todo
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ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importnncia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésimo primera. ,lIcdidas pl'eventivas.-Si el asegurado dispusiera
de instalaciones fijas o semifijas de protección antihelada y de mal1as de
protección antigranizo adecuadas a tal fin lo hará constar en la
declaración de seguro para poder disfrutar de las bonificaciones previs
tas en las tarifas de primas para aquellas parcelas que dispusieran de
dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro, se comprobara que tales
medidas no existieran, no hubiesen sido aplicadas, o no estuviesen en
condiciones normales de uso, se procederá según 10 establecido en la
condición novena de las generales de la póliza de seguros agrícolas.

Vigésimo segunda. Normas de peritación.-Como ampliación a la
condición decimotercera de las generales de los seguros agrícolas, se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
norma general de peritación aprobada por Orden de 21 de julio de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31) y con la norma específica para la
peritación de siniestros del cultivo de uva de mesa, aprobada por Orden
de 16 de febrero de 1989 «<Boletín Oficial del Estado» del 23). '

CUADRO 1

Fechas de finalización de las garantías según variedades

Grupo I. 30 de septiembre de 1991:

Albillo.
Cardinal.
Chasselas Dorada.
Chelva.
Superior Seedless.
Sultanina.
BlushSeedless.
Centennial Seedless.
Dawn Seedless.
Early M usel.
Flame Seedless.
Esmeralda Seedless.
Morukka.
Perlette.
Red Glove.
Ruby Seedless.

Grupo II. 31 de octubre de 1991:

Dominga, en la provincia de Almeria.
Italia, sin embolsar.
Moscatel de· Alejandría.
Rosetti. sin embolsar.
Valenci Blanco.
Valenci Negro.

Grupo 111. 30 de noviembre de 1991:

Aleda, sin embolsar.
Alfonso Lavallee.
Barlinka.
Eva.
Imperial. En todas las provincias, excepto en Murcia.
Italia, embolsada.
Parlieri.
Rosetti, embolsada.
Restantes variedades no incluidas en el presente recuadro.

Grupo IV. 15 de diciembre de 1991:

Aleda, embolsada en la provincia de Murcia.
Dominga, en la provincia de Murcia.
Imperial, en la provincia de Murcia.
Ohanes, en la provincia de Murcia.
Chrisma Rose, en la provincia de Murcia.

Grupo V. 31 de diciembre de 1991:

Aleda, embolsada en todas las provincias, excepto Murcia.
Dominga, en todas las provincias, excepto Almería y Murcia.
Ohan~s, en todas las provincias, excepto Murcia.
Ragol, en Almeda.
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I'IOOS lflS l~RMINOS

lO.. lJOS
l'100S LOS HIIII'IINl]S

1 $ACoII .. -tOLeOO
1'1:)0)5 LOS HII"'NOS

, l" J""'"
100ns lOS 1(11:"1'105

, lOIIOl\lfES DE "''''I''HEIIMOS_
fllOllS LOS tfltl111\10S

MON1ES DE LOS l'E~e"'E'.

HIOOS lOS 1""I'IINOS
1 l" III"NCHo\

rnons lOS TEIIIMtl'tOS

"'IIR"-"'lU
IUO'lS lOS lER""IO'>

Z IIlllE." DE URO
r'1!1¡I~ lOS lF"I'IIOfOS

J ll".JO E'IRO
"1005 LOS lEAl'lf"lOS

, 'RIO... fO-' ....OI;S
l'lO"'¡ lns f[lIIl'It'II)S

, CO~'" DI: llUllfltA
100'15 LOS TEltl'llNOS

• SEGAItIl ..
lOOUS LOS TER"INOS

, C"I'I'O DE f,l,lIl1l ...GO"'"
TODOS L'lS T"lIl'HNOS

1 BAJO ItE ...Eon
Tllons L'lS lEII"IINOS

lo' SE'IILU

LA S tElIlll" NOUIE
lUOl)5 lOS 1[lt1'l11\10S

LA 'IIEG"
TODOS LOS lEll.I'IINOS

El "lJ"'Il"FE
fODOS LOS TEIIII'II'fOS

, LAS IIIA1lIS"lS
lnons LOS HIt"''lOS

LA C..Mltl .....
1'1005 LOS TEIU'l1NO'>

• LA SlEIIRl SUR
".1005 LOS lFlIlIII"IOS

., OE un, ..
1.mos LOS " .... 1'105

... 91

". l'
6. "
'.1'1
6. Jl
.... z.c,

".'H

'1.11

'1.'1

". TI

'1.111

".'9

1'."'1

".1)

'. '1"

~. '1

". 'i'!t

IJ.12

11.19

11 .....

Il.'U

l' ."5

t"l.H
1". J2
1". /. ..
1'1."2

". '"

11.'"

11. ~O

1 1.;"

11..."

1..... '.

J. Z"

2.11

' .... 1 ,

'1.H

1.0\

1 1.11

15. It

1. 1I

l.""

0.1"

.......

".1'1

1.11

/0.11

I1.II

1 l. 1"

lO. J 1

10 ......
10.""
1O. 111
10.M,
\0. O"

10.11

I".R"

1 ~.Ol

1'>. 6,~

lOOOS lOS HIIII'IINOS

100ns LOS lERI'II'lOS
, 1110 SEGUfl ..

2 "llU"N
11 IILA"lC"
19 CHlA
)8 TOIIII~S DE COTIllAS n_sI

II.SI0 oF lFIt"'INo]S
sultoeSfE 't ... AllE G'J"f),l,H"l

lU011S LOS HltMINOS
C"MPO DE '''1I1AGEN''

l'lUIIS Lns TElIll"IHIOS

J ClEN1110

, ALHA"A

1 "aRTE ° ..... ,EQUE!tA
T,lIJUS lOS HAMP1Il5

2 SERII"NU DE RoNO"
l'lU'1S L!1S lElIII'HNOS

CEl\llI10-SUlI o GU"O_lOIll(~

IUI)'lS lns T"III'1ItIOS
" 'IELel I'IAl"GA

r.JflllS L'1S Tllt"l'"lOS

ZI H\lEl'tA

1 SlERR'"
TODOS lOS nlultNoS

ANonAlo OCC IOEI\IUl
l'lOOS lOS HlIll'Il"lOS

ANOIE'tALO OItIEN1... l
Tooes L'IS 1(It"'INOS

'IITlGUOtNO
1'100S LIJS Trclll'll'loS

LED(;SI'I"
T')OI)S LOS TUl'l1 'lOS

SALAMANC"
1'005 LOS lflll"I"'O'>

, 'e ....R..O.. DE IlIll"C"IIIQl\lTE
T'lIIOS LOS HIllIO¡"40S

'5 FUENTE O~ UN ESTEll .. N
r,)OflS LOS ftlllO('lllS

TODOS LOS lF.ltl'lhOS
CONDADO C"'l'IltIÑ'"

TODOS LOS lfltl'ltNOS
ro COI\IOAOO LIIOltAL

10005 LOS HIlI'IINOS

, COST ...

Z8 M'Oll,IO

lOZO'tA SOI'lOSlEltltA
1000S L'IS TER"'INOS

~U"DAItIt..", ..
lOOOS lOS HIII'IINOS

... ItEAIIIUltO'OllT....... Of. 1'1 .. 0
ll10'lS LOS Hltl'll"lOS

, CAIII'IÑ..
lMOS LOS Tl:Il.I'I1NOS

SUIt OCCIOel\llAl
T'Jons LOS HIIII'IINOS

10005 LOS lElI:"'tNOS
LA cost....

T"OOS LOS TE"''''ltmS
9 LAS ...LPUJ ... ItR ... S

t'lOOS LOS Tell:l'ltNos
n 'I"'llE DE LECRII\I

TOOI')S LOS TERI'IPtOS

l!1nOS lOS 11:.'1.1'11"10$
, HUESC'"

onos l!1S Trltl'ltNOS

II"ULOl
"}(JOS lOS Trll:1'I1NOS

!t 1II0NTEFII.I0
IODOS LOS lEltl'llNOS

Tonos LOS TE"I'IT NOS

U GIt"""o...

DE lA 'lEGA
loons LOS HIl.I'IHIOS

1 U.l'"

n 5IoL .. III .....C ..

)0 JllJlIlCU

1'I01l0BTE
• 1'10US lflS lEIIIIIIINOS

'l01l0ES1E
loO'lS lOS Hltl"lHtOS

, .

.,....
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~),ll Z",~~

I~, ~1 1".11':>

17,7'1 1>;.7)

10,01 ?,"~

'(10'15 lOS Tl'Il;"IINOS
, O"II.OC&

T )OOS LOS TElI.llIl'K1S
50 DUERO BUO

,.1005 lOS lFll.l"Il"1l)$

, tUPE

S UYAlOO

TIIOOS lOS TrIl. .. tNO$

TODOS lOS tell"'tNOS
t tAl.ATnUD

TlIons lOS TEIl'l¡"'OS
.. LA ALMU"lA DE oo;¡" GllOP"

"lOOS LOS Tfll.l'ltNflS
S UlUoGOU

T'JOfl$ lOS H/I"'¡I.IOS

1 SOIl.JA

50 ¡"AGOtA

l EGU DE lOS ' .......llEROS
TúOOS Ln:;, HII;"IHOS

.....IMIO I<m_ 0;0ei6" A Optión H 0p0i6n F O\><i6" G

--c-:c--,------------- _r_,=_._, _r_Co_m.__,_o_'=_'_' _r_'-;'_'_,
.. l:""'I'O$-ft.lo1t

TnrlflS lOS n""'1'40$
"' •.')97 .......

ll .... ~

1'\ ... ,

17, ...

71,"1

','1'1

~"."~

!S.11

1 '.97

t SUR

Toon5 lOS TEIl.'IlINOS

TOOf1S LOS HIl.'4INf)S

J ALU tE

Z UNTao

1 S"NUII.IA
moos LOS TfR"I''l'lS

I afHU'(lftE , lOS VUU S
"lDUS l'1S lIll. ... ¡NOS

fIJoOS lOS TFR;MII<tI)$
, SUItUTf

Y'IOO$ \.']5 11'11.'11'1(1$

1 TI EIUIA DE t""'OS
T'IDOS lll$ HIH'If~r¡S

.. 'o

;::------------------------------
• \ ""'&lito """';'_1 0pri60I " OpoiÓll B Op<;/In F O!J<ióa G
',' ~ rC-""'b. ""Comb. reo",,,,
t~-
1.' 1) 'tAl.Ll!S Df ALaAtoA
'i,.'~ T'IOOS lOS Tlóll."'I"«JS
• <

:"'" YlllAOOl'ID

'o'

:.";.

Uva de mesa (Grupo JII)

Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado
PLAN 1991

",'--------------------------
Amhilo territorial

,,-----------

Opción. A

P"Co'mb.

Opción 8

P"Cumb.

Opción e
P"Comb.

Opcíón D

P"Comb.

Opción E

('''Comb.

Opción F

p"Comb.

Opción (j

1'''Comb.

02 ALBACETE

1 MANCHA
T~DOS LOS TER~INaS

Z "ANCHUELA
TOOOS Lns TE~~tNOS

J SIERRA ALCARAZ
TODOS LOS T[R~INOS

" CENTRO
TODOS LnS TERMINOS

§ AlMANSA
TaOOS LOS TERMINaS

~ SIERRA SEGURA
TIlDas lOS TERMINaS

1 7, Rl

ll,"51

16, n8

11.1Q

1 1 ,tQ

7 "EU IN
faDOS LOS TERMINas 1&,21 l"i,74

O] ALICANTE

.'

1 WlNALOPO
TODOS LOS TERMINas

Z "ONTlÑA
TODOS LOS T~RMINOS

] MAROUESAOO
TJOas LOS TERMINaS

~ CENTRAL
fOOQS lOS TFRMI~OS

S "ERIDIONAl
rooos lOS TERMINQS

14,lR l'.4.Z

11,~O

10,"2

lZ,Z4

11,2'1

9,77

5,OQ l) ,17

11,98

9,19

~,80

5,20

11,22

7,41

0-. AlMERIA

1 LOS VELEl
TUDOS lOS T(RHI~O~

2 "'LTO AUUlORA
Toaas lOS TERMINOS

J BAJO "'lMAlORA
TrlOOS lOS TERMINQS

~ 't10 NACIMIENTO
TODOS lOS TfRMI~05

S CAMPO TABERNAS
TOOI1$ LOS TER"1I~OS

, ..LTO ANOARA.
TI1Uf)S LOS TERMINOS

, CA"'PO DALIAS
TI}{).1}5 LOS flAHINOS

1. o t

'). II

fI),j4.

~,7.8

'i,18

ft,ll

",05

),6Z

I¡.,05

3,55
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lo:; Opción A Opción B Opción e Opcj6n 1> Opción E Opción F Opción
".:i Ambito territorial
"',

~_ 1 r" Combo .'''Comb. P" Combo .." (·omb. Il"Comb. ""Comb. P"CO!
:;;.
'.,

.'.
S tAMPO NIJAR y 8AJO ANnA~A

> TOOOS LOS TE:RMINOS 4. 1" 4.~8 4 .. 1~ 4,1')1 1.57.-;.. 3 ......

r:
05 A'IILA

{

>;".
1 AREVALO-MAORIGAL

T01J()S ll1S TERMINOS :'4,4Q 21.42
.';: Z _VILA

·
.' TOOOS LOS TERMINaS "6,41 2).22

J BARCO AYILA-PIEDRAHITA
",-, Tonos LOS HRMtNnS "'0.99 lQ,75
~, • GREDOS
" TODOS LOS TERMINQS ~4.3" 21.)9, . S VULE "AJO AL"ERCHE,.',

Toaos LOS TtRMINOS "3,91 21 .15

::. & VALLE DEL HElAR
TOOOS LOS TERMINOS 1 8. '3 r') 17.01

" · 0& BAOAJOZ
·

1 AL8URQUERQUE
Toaos LOS TERMINOS 3.5h 1,43

Z "ERIDA
TODOS LOS TERMINOS 4. JI 3.99

J DON BENITO

•
TODOS LOS TERMINOS 4.21 1,9]

• 'UE"LA ALcacER
TODOS LOS TERJIlIINOS 4.7" 4,44, HERRERA DUQUe
rODOS LOS TERMINOS 5.2' 4.Rl

6 BAOAJOZ
Tr)ons LOS TfRMINOS 4.)1 4,02

1 ALME"'ORALEJO
TODOS LOS HRMINOS 5.0A 4 'o ~6

S CASTUERA
Tooas LOS TE:RMINDS R.o'J" ".12

9 OlIYENZA
TOOOS LOS TF.RMINOS 3,"R 1.11

10 JEREZ De LOS CABALLEROS, ronos LOS TERMINOS s.,;q e¡,07

::.~~
II LlERENA

Toons LOS TERMINaS 1.1>'1 "'.'13

". LZ "ZUAGA
: .' T100S LOS TERJroIIINOS '1.47 ~. 71...

01 84LEARES

1 lULA
TODOS LOS TERMINaS 3",0;0; 3.'\5

Z lilJALlORCA
TODOS LOS TERMINOS '3, e¡ o; 1.15

J MENORCA.
raoos LOS TERMINaS ].se¡ 3.35

O" eARCELONA.

1 BERGAOA
TODOS LOS TE~MINas :'0. JJ. 1",1:00

Z RAGES
H100S LOS fERMl "10$ 17. P 1 f,. 18

J OSONA
TOOOS LOS TERfoIlI"JOS .:'2.1 n ln,"'o

• MOYM~cS

Taoos LOS TEP.MINOS lq,8e¡ lA.,,'1

S PENE DES
rDon') LOS TERMP,!OS 12,B9 IJ,'<'5

• ANQU.
roDas LOS TERMINOS 17.41, 1 ..... 7]

, . 1 MARESr1E

~/< TODOS ll'JS H.RMINDS 10.11 10 ••:;¡

a '1ALlES O~IENTAL';'<
trJDOS LOS TERMINas 1'3,07 1 4 • 4 1

Ct: 9 VALLES oce lDEFHAL.,' ,
TUDOS LOS TéR"11NQS ll.5J. 1;">.\4

;: : 10 BAJO lL08REGAT
TODOS L'S HRMINDS 11.0<> lrJ,18
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" Opción A Opción It Opción e Opción D Opción E Opción F Opción (1

~
Ambito territorial

.. 1'''Comb. 1'" Comh. 1''' Combo 1'''Comb. 1''' Combo 1'" Combo J'''Comb.
~

'",'.....
• LAS COLONIAS 4,27 4, ' 1, TODOS LOS HRfIo1INOS

" S CA"'PIÑA AL TI.., b,01 <;.111
TODOS LOS TtlHot( NOS

& PENIBETlCA 4,91 4,'14TI1DOS LOS T!:R.MI "'OS
,
.. 18 G"-ANAOA
::~

1 DE LA VEGA 10.2" ~.')TDOI)S LOS TrRMINns
Z GUAOIX Il..01 11,13

.' TOOOS LOS TER"INOS
) lJAlA 9,41

~::-. trtnns LOS T¡::RMI NOS 11,1,9

• ,"*UESCAR
J TJons LOS T':RMI~f)S

la, n 'l, q6

'-J: S IINALLOl
~._, Tonns LOS TERMINOS 10, .. 1 "','>1
;~

,'" S 140NTEFR.IO
TOOfJS LOS TERMINOS 1,<;" 1,76

. 7 ALHA"A.. HJOOS LOS TERMINOS 8,~1 rt,7Z

,-o e LA COSTA
TOonS LOS TJ:R~INOS

4,9] 4,111

• LAS ALPUJARRAS
0•• ;

Tnoos Lns TFRMINOS 6,1 .. ",n9
1> VAllE DE LECRIN

'- TJons LOS TERMINOS 6,l" ",22

Zl HlIELVA

1 SIERRA
TODOS LOS TERMINOS 4,41 1,'14

Z ANDE VAL O OCCIOENTAL
TOOOS LOS TERMINOS 5, ¡;> 4,"6

) ANDE VAL O ORIENTAL
,_c TODOS LOS TERMINOS J,b" 3,43

" • COSTA
Tonos LOS TERMINOS :3,2 J 1,1')')

5 CONDAOO CAMPIÑA
TODOS LOS TE~"'INOS

3,11 " t 6
& CONOAOO LITORAL

TOU'1S LOS TE RMt NI1 S J ,2 '1 1, lO

• Ji

, . Z8 iIlI'OJt ro

1 lalaYA SOilllOSIERRA
TI1C'OS LOS TERMI"4QS "l, IJ <; 20,">1

Z GUAOARIU14A
TrlOOS LOS T(RMINOS :'4,1' 21,<;1

< ) ~REA "'ETROPOLITANA DE MAO....<
Toons LOS TrRMPWS t~,f1<; 17,10

, .- • tAiIlIPIÑA
" TOOOS LOS T[R~tNO$

? 1 , 1 f') 1').75
,~ ,

S SUR OtCloENTAl
TUllflS LOS TEP.MINOS l!l. 1 ' , 11.14

• VEGAS
~~.~~

1'1100S LOS TfR"II~OS
.~ 1 • Rt l~, Jq

.: ¡, Z9 "'ALACA

1 ~ORTE o ANTE QUERA
Tunas Los TERMINOS 5,47 4,Q4

Z SERRANtA DE RONDA
HlOUS LOS TER.MINOS 3,81\ 1, "0

) CENTRO-SUR o GUAOAlORCE
rrmos LOS TERMINOS 2.U'1 , .1]

• VELEI "ALAGA
TUDaS LOS TERMI\lOS l,9rl 7.71

',.;" 30 "JRtIA.:}

~-'-i
1 NOROESTE

TODOS LOS TE:RP1tNOS 13, q4 11.44 11,6" 11 I ~ 'j 13,OZ 12,52•
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'~-,1 Opción A Opcitin JI Opción e Opción U Opción E Opción F O¡x:ión Ü
',' Ambilu territorial
~, ; P" ('omb. 1)" Comb. 1'" Combo 11" ('Ol11b. Il" Combo ""Comb. 1'''Comb.

;~~.
~-;,:;

~'~ Z ~OROESTe, TOOOS LOS TERMINOS 10,15 ln,Z4 A,9Jt n,52 9,53 '9,Ol
" ] CeNTRO

TODOS Las TER"'tNOS 8.3 .... 'l,lO 6,6? ~1"j8 1,29 7,03.', ~ "la SEGURA
,

Z AAAIUN 8,91 Jt,65 7,5'1 1,25 B,18 7,90:!.'
~ ,1':: 11 8LA.NCA 8,Q1 11,1,~ 1,51') 7,75 A, 1 e 7,IJO
~' :" 19 e lE lA 9.3 .... 'J, :18 7,8" 1.')9 A,61 8,33
,S )8 TOR~ES oe COTILLAS (LAS) A. q, J\."-5 7,5" 7,l5 A,18 1,90
',.' RESTO OF TERMINQS ':t,47 '\,19 l,lQ h,Q] 7,72 1,44

", '. 5 SUROESTE • VALLE GUAOALPI:;' TODOS LOS T\.:.IH'HNOS 8,40 '1,19 6,8' 6."'4 7,65 1,4.f·
. ¡."~

5 CA"PO De CARTAGENA

" ~'~
HJOfJS LOS TERMINOS 5,?'> "i,?4 4,77 4,75 5,24. S,21

o' H SALAMANCA.' -':! \
1 YITIGUOI~O,~ .

'.' TODOS LOS TERMINOS 19,41 17,73
i'f z LEOeSHA
~:. T')OOS L~S TERMINOS 1 ).41 1 '? 'l6
;.~ ] SALA"ANCA
." TOOIlS LOS TERMINOS ., 1,64 lQ,,-q

~ PEÑARAOA O~ 8RAtAIlIONTF:
'. Tonos LOS TE:ct.M I !ltOS ?l,hio 21,11, FUeNTE De SA~ esTERAN

TODOS LOS T(RMINOS iO,21 lt1,~O

:..... 5 Al8A DE TOR~ES

TIlDOS LOS TFRMI"fOS 72,41 21'),"0
1 ClUOAO RODRIGO

Jr:lflfl$ LOS HR.MINOS Ib,41 1">,17

8 LA SIeRRA
Toans LOS TERMINOS 11.6') 1.'1,70

]8 ST•• CRUl TENERIFE

1 NORTE De TENeRlFe
TODOS LOS TERMINOS 6,6'" oft,")7

Z SU~ oe TENERlFe
Toons LOS TERMINOS 6,6'" ".0;1.

] ISLA DE LA PAUtA
TODOS LOS TfRM1NOS 6,60; "',"i7• ISLA oe LA GO'lIERA
T!JOOS LOS TERMINOS 6,6"i 1],,<;7

..... 1- • ISLA DE Ii lE RR.O
T!JDI1S LOS TER'HNOS 6,6"i ",e¡7

~I seVILLA

I LA S JERRA NORTE
TOO!)S 1115 TER"HNOS 5,')9 C¡. 16'

Z LA VEGA
Toaos LOS TERMINOS 3,21') 1,19

] El ALJARAFE
TODOS LOS TERMINOS 2,21, l,?l• LAS "ARI5"'AS
TODOS LOS TERMINOS 2.54 2,")2

5 LA CA"Pt~A
TODOS L~S TER'" 1 NOS 3. 11 1,"6

,~::;~
5 LA SIERRA SU"

PlOOS LOS TE~"'INOS 4.94 4.'0
~;.:.; 1 DE ESTEPA
".J, TOOOS LOS TéRMINOS b.b.eJ ~."'O:J~

'"".'
\'~' .] TA.RRAGONA;.,.....
: ....:
"'" ~ TERRA-ALTA
,~:,:< TODOS LOS HRMt"40S 9.9q 9.11
t' '." Z "'[BE"'''' De fBRO
~;! TODns LOS TER"'r~os lJ.nn q. '9",o

',' ] BAJO ERRO
TrlOOS LOS TE:R"1tNQS 6.71i ft.4ij

~<~ • PRIORATO-PRllDES
'"~.' ,~' TOOOS lOS TrRMINnS '1.21 '1.17, ''¡

."'-'.
" --::i

."",
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'"~-¡ AmbilO territorial

Opción A Opción JI Opción (~ Opción U Opción E Opción F Opción U

"., 1' " Combo P" Comb, 1'" ('omb. 1'" ('(lmh. 1'''Comb, 1'" Comb, 1'''Comb,
'/:..:'
,~

~~
, tONCA oe 8A.ROERA

,.~ TUDOS lOS TER"'tNOS '9, 1\ ?,OO

.;... 6 SEGARRA
TOOOS lOS TERMINOS Q,b1 JI,Ql

..... 7 tAJIIlPO ce T..RRAGQNA!','
o ~~ TOOOS lOS TER"'Ir-lOS 1.1 4 ~,?b

" 8 BAJO PENEOES,.
TODOS lOS TERMINaS B,Oq q,os

~~ TERUEl

1 CUENCA OEl JIlOCA
TODOS lOS TERMINaS 10,11)1) 27,40

Z SERRANtA oe fII0NTAL8AN

'"" TODOS lOS TF.R"'INOS :'B,26 lli.17

" ) lUJO AIUGON

;.~
TODOS lOS TERMINOS 17,b4 16,"')2

~ SERRANU oe AUJA.RRAC IN
TODOS laS TERMINas 10,67 27,47

, , HOVA oe TeRuel(,
TODOS lOS TERMINOS :'0,61\ 17.1\1

'..i.: ..
6 "AESTRAlGO

TODOS lOS TERMINas 79,00 26,08

45, TCJLEOO

1 TALAVERA
TOCOS LOS TERMINOS 11.66 11, "S

Z TORRIJaS
TOCOS ·i..ns TERMINOS 12,6Q 11,6J

) S~GRA.-TalEOO

HJDOS LOS TERMINas lS,4"1 1 " 7b

• lA JARA
TOOOS LOS TE~MINOS 13,51 12,05

5 NaNTES oe N.VAHERMOSA
TOOOS LOS TERMINOS 14.11 1?.lD

6 MONTES oe lOS YE8ENES
TOOOS lOS Tó;R.MINOS 18.64 1'i.'l9

7 LA "A.NCHA-, TOOOS LOS TERMINQS 1'1,21 1".?9

•• YA,LENtU

1 RtNtON oe AOE14UI
TfJOOS l:lS TERMINOS ::"4.51 21, "9 ?O.d n 19.48 21,11 19,61

Z ALTO TURIl
ronos lOS TERMINas 14,3~ 1"'."'7 1l.1n 11,46 11,75 11,06, C.'"POS De LIRIA
TOOl)S LOS TERMINOS q,Ol\ A,"" 1.')"- 1.3] 7,3'" 1,10

• qeQUENA-UTIEl
TOUOS Los TER~HNOS 2'),41, 2'~ • l\l ' l. 44 1'1. q 7 23,72 22,07

5 IiOYA oe RUÑOL
i ~, TIJDUS LOS TERMPmS 10.11 11.41 Q,1'" R,qa 6,16 7,86

,"" ~ $AGUNTO
, .(,c

TODOS LOS TERMPIOS 8,41:\ Q,41 1.27 7.21 5,69 5,68;.,.

7 liUERTA oe VALENC lA
TODOS lOS TER~tNOS 7,RJ 1.1l1 6,'51 6.'ió ',73 5,12

8 RIBERAS oel JUCAR
TI)OO$ LOS TER"1tNDS Q.07 ?,61 8.44 1\.21 1,43 1,17

• GANO lA
TOOOS LOS T(RMINOS 9,61 Q,44 B, 3;' 8.14 6,11 5,99

10 VALLE OE AYORA
TODOS LOS f[RMINOS 1 2. 1'1 1 t. 16 10.S1 1",1.2 Q.40 8,97

11 ENGUE~A V lA CANAL
TOODS LOS TER'H rm5 '7.11 ?'9 0,13 7. r,z 7,99 lofJ~

12 L'" COSTER.A OF J).TIV.a
TfJOGS lDS f[I{MI~WS 8.?R (:.1;; 7.4 1 7,22 '1,63 7;40

:' , 1) VAllES OE .\l8AiO;\
p"" T'1Dns lOS T[P.MtNOS 8.8 0 ". c..¿ 7.,,7 7,1;:' T ~ 3~;> ¿, '1 ,,",

;::~~ " V.ltLADOi"ID
",.'4, '.

1 TIERR.A oe CAI-tPOS, "
... , TUDaS trJS TJ:~MH'¡11S '0.97 27,"3

;.:;'- ~ Z Cer4T¡\O
" Tonos LOS TER.~P~OS '1.6"'> 21,')}
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Opción A OpdC}R R Opdón e Opción J) Opci()R E Opción F Opción (j

1"'Comb. ."·Comb. P"Comb. p"Comb. 1'''Comb. ('''Comb. p" Combo

10,4"\ 27,19

13,2" VI,16lOS T[RM~~O')

lI'JS TERMINOSTtlOiJS
" SURESTE

TODOS

Z",JIIlIQRA

I SANABRIA
TODOS lns TFRMI~OS 12,':;1 ? ') ,f.11

Z flENAVENH y LOS VALLES
llllJ::15 ll15 THt"llNOS 'i) I '"i4 ¿ 7.44

1 ALISTE ,?4. &1 2. 2.24TODOS lOS TERMINOS

• CAMPOS-PAN 7.9,44 21,. ~4TOOOS lOS TERMINOS

S SA'AGO :'0.97. 1 q, J1
lllOOS lOS TERMINas

& DUERO BAJO 7. J, 00; 21,18TUDaS lOS TERMINOS

URAGOU: "'O
".::0

':.;;:BOE núm, 43
.'..'.,i:, _
}~~

\~,';:--------A-'-n-b-;'-O-'-"-'-¡to-'-¡.-'-------
..... '1 SUR
':'\
'~.,

16,2" 11,,'5

21, ]1 1';1,10

74,OJl ZI,Q5

1.-9, Z1 17,0\4

t 4, en 1',74

73,50 Zn,,,q

t 3, b A lZ,JJ8

TODOS lOS TERMINas

TODOS lns TERMINOS
, CASPE

& DAROCA

TODOS LOS TERMINas
1 CALATAYUO

TODOS LOS TFRMINOS
• LA ALMUNIA DE OOÑA GOnlNA

TODOS lOS TERMINas
5 ZARAGOZA

TODOS lOS TERMINOS

Z 80RJA

I EGEA OE lOS CABAllEROS
TODOS lOS TERMINOS

::-~
,-----'-----------------------

77,Z~ 2",1\6 13,b3 13,7b 15,16 14,16

:'3,)1 22,QO lO, lj t 10,IZ 11,23 10,eO

lO,)? ZO,07 7,b~ 7,43 8,22 1,~n

ll,b'lI 21, '9 8,13 IJ, 'H 9,56 9,29

71,6" ll, J';J R,11 R,'il 9,56 9,29
ll. ,a? H,Rl 9,0 1 '1,1\5 9,9? 9,12

(lAS I '11,6" 11, '9 8,73 ",";1 9,56 9,29
::'1,20 Zll, Q J 8,41 8,19 9,10 1),83

7.0,3' 20,16 7,3'i 7,19 8,2) 8,06

17,Al 17, qz 5,lO '5,lO 5,12 ',12

Uva de mesa (Grupo IV)

Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado
PLAN 1991

AmbilO Icrrilorial

30 MJRCIA

I ~OROESfE

TOOOS lOS TERMINQS
Z ~OROESTE

TODOS lOS TERMINaS
1 CE~T.O

TODOS los TE~MINOS

" IUD SEGURA
2 A¡1ARA~

11 f'L'''4(.A
19 ClElA
]8 TORRES oe COTILLAS

RESTO DE TER~INOS

, SUROESTE y VAllE GUAOAleN
TODOS lOS TERMINOS

, CAMPO DE CARTAGENA
TODOS lOS TERMI~OS

Opción A

1"" Combo

Opción B

P" Combo

~jónC

r" Combo

Opción D

P" Combo

Opción F

p"Comb.

Opción G

P"Comb.
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Un de mesa (Grupo V)

:~ Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado

~~ PLAN 1991

Amhiln Icrrilorial
Opción A Opciqn n Opción e Opción 1) Opción E Opción F .. Opció¡

(I"Comb. IV·Comb. P"(·omh. p"(·omb. 1'" Combo ¡'·'Comb. IV'Co'

02 ALBACETE

I MANCHA
TIJOOS lOS TER'1INOS .'7,14 2e;,9b

Z JU,.CHUELA
TODOS lOS TE~MINOS ."1,0'1 2 1 ,10

) SIERRA ALtARAZ
" TrJOllS lOS HRI'1INn'i Jl,b~ 27,nl

• CENTRO
TOaOS lOS TERMINeS 74,9" ~1,':)1

S AL"ANSA
Tnnos lOS fF.RMIN05 ?} ,Oe¡ 2?,e;S,

S SIERRA SEGURA
r ij()f)5 lOS TfRMINQ'i 19,5' 1'l,'14

,:;' 1 HEIIIN
TODOS lOS TERMINOS :'0,35 1'J,'lR

O) ALICANTE
'e ~

I V[NALOPO
TOOOS lOS TE.R~JNoS 1 B,011 11,32 lS,6Q 1'5,'J8 5.29 15,130 15, .

2 "'ONTAÑA
T~lOOS lOS TEfl;MYNQS lb,8J¡ 1",1 b 1 '5,1 1 14, li 1 12."'9 11.

) MARQUESADO
IIlDOS lOS TE~MINOS 12.6") 17,18 11 .31 11,1)7 1'.51 1, .

• CENTRAL
rooos lOS TEQ.MtNOS 9,31 'l,7.7 ~,ll R,10 0\.06 . 6.42 So

S "ERIDIONAl
TODOS lOS TERMINOS 8,O"l 7,93 b,tJ4 ",13 6.58 S;

'. 04 ALMERIA
'~'

I lOS VELE!
rUOrJs lOS TI::RMINIJS 15.61 l li ,'-1 13,1\4 ll,4) 13,""" 13,

Z ALTO ALMA lORA
TrJOIlS lOS TERMINUS 13, )o¡ ",70 7.5? 1.3b 6, ]6 6,

) SAJO ALMAlORA
<' TOCOS lOS TFA,MINOS 6,)7 ~,10 '"),61 'i,"i4 ",al 4,
,~ • RIO NACIMIENTO

Tonos lOS HRMINns A ,1\1. 'l, ',4 1,7" 7, '" 7 6,61 S,
S CAMPO TABERNAS., Tonos IUS TERMINI"1'i 0,7'1 1:\,'5" 7,1le; 1,"'5 1.10 6,

..
S ALTO ANOARAX., .. f \10ns lOS T~RMINnt; ?4Q 'l,~7 tJ,51 A,"l7 fJ,78 S,
1 tA"PO OALIAS

T1UflS LOS TE'RMfNI1~ (l. J 1 r., 1 7 ';,';1 e; ,"6 "','52 "
8 CAMPO NIJAR Y SAJO ANDIUU, , Tunos lOS TERMINOS S,lo; "i, 1 9 4,~1 4, -; 3 .... 06 4,

".
05 AtilA

I AREVAlO-~ADRIGAl

TODOS lOS teRMINaS '0,67 Z7,9Z
Z "VILA

ToOns lOS TERMINOS 12.SI1 2Q .'-S
". ) SARCO AVIlA-PIEORAHtTA

~.
TOIJOS lrJS TEfl;MINQS 77, )4 2"i,40

• GREDaS
TOCOS lOS HRMJNOS 10,5'5 Z7, J:l9

S VALLE BAJO AlBERCHE
TUDOS lO'; TERMINOS . 10olflo 27,67. S VAllE DEI TIETAR:-.; TODOS lOS TERM.J~OS :'S,07 2'.18

.'
~. 06 8AOl,JOZ.,.'« I Al8URQUE~QUE

TDOlJS lOS TERMINOS 6,3 1 ", ," s
Z "ERIO'

iOOns lOS iERMINOS 7,91') 7,"4
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Opción A Opción B Opción e Opdún () Opción E Opcit\n F Opción G
/~ Ambilo Icrrilorial

1'" ('onlb. P" Combo 1' ''Comb, P"Comb.P"Comb. ¡'''Comb. P" Combo...'~
;;'.-;
.';'

',~ J DON 8ENIT0
·~rl TOOOS LryS TEIU'1INQS 7,'5Q 1,12
"':~

~ PUE8LA ALCOCe~.. :~
TIJOO$ LOS TE~"'INOS R,lc;, 1,IH

5 HERRERA DUQUe
TlJnO$ LOS TERI1INOS 9,OQ 1\,74

& BAOAJOl
TODOS LOS TERMINOS 7,51 7,24

1 AlI"ENORALEJO
TOO05 LOS TERMINOS 8,8'\ '\, "'O

8 CAS1UEU
'.,' TOOOS LOS TERMUlOS 1¿, 7~ 1:',77" ..;
',; , DLIVENlO"'.,.., , Tllons LOS TERMI"40S 6, 5_~ ",76.,'"•. , ID JERez DE LOS CAB"LLER05

;;:;.•.. TllOOS LOS TERMINas 9,S'" q,l~

.":' 11 LLERENA
¡. .. Tnrlns LOS TERMINOS 1 J, e¡ 1 12,'12
j~:'l~ Il AlUAGA
.r¡:: TOOOS LOS TERMINOS 14, ',1-, Il,J14
.,'...•.
'.1" 01 aALEARES..... ,
.'

1 IBllO
TODOS LOS TERMINaS 3,77 "e¡4

l ~ALLDACA

Toons LOS TfRMINns 3,77 1,e¡4
J JltENORC"

TaunS LOS TERMINas 3,77 1,54

08 e .. RCELONA

1 BERGADA
TODOS LOS TERMINOS :'1'),134 ZCj , I 1

l 8,AGES
TOoryS LOS TERMINaS "3, q? Zl,ge

J OSONA
TODOS LOS HRJIolINOS '6,5" Z7,lZ

~ "OYANES
TODOS LOS TERMINDS .'6,31) 2'),45

S PEfrfEDES
TODOS LOS TF.R"'INOS t s, q ... 11),76

& ANOI"
raIJOs LOS TE~MIHOS :'3,Z"1 27.,17

1 "ARE SME
TODOS LOS TE~MINOS lJ,O~ 17,QO• VALLES ORIENTAL
ronos LOS TERJ1tNOS 70,ft? zn,t')Z• VALLES OttloEptTAL
Toons LOS TERMINOS 16,51 11¡,~7

I~ 8AJO lL08REGAT
fr)IlOS L1S TER"'INOS 1 3,? 7 11,74

lO C"'CERES

1 CACERES
rOrJos LOS TF.RMlNoS fJ ~ }11 ~,oo

l TRUJ(LLO
TIlDOS LOS HR"'lI~OS H,TO ~,7.b

) BROl,t,S
TJOIlS LOS fl::RMINnS 12, "'ln 1" , 1ft

~ VALENC lA DE ALCANTARA
TODOS lOS HRMINOS 7,9e¡ 7,18

5 LOGROSAN
TODOS LOS TERMINOS q~l" R, "'9

S ~AV,At.l40RAL DE LA ~ATA

TODOS LOS TE~MINns tl.SQ 10,76
1 JARA1I DE LA VERA

TOOOS LOS rE~MINoS 17,8'1 1... ,7·7• PLASENCI4
roDaS LOS TERM[NOS 13,21 11,'ii3, HERVAS
Toaos LOS TERMINOS 16,0" 11),19

13 CORI"
TODOS LOS TERMINOS 10,91 10,41
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','

.~ Amhilo territorial
Opción A Opción H Opción e Opción () Opción E Opción F Opción G

i;; P"Comb. PO' Comh. P" Comb. 1'" (·OInh. P"Cnmh. II"Comb. II"Comb..,
11 ClOIl

:,\
1 CAMPIÑA DE CAOIl

TODr)S lOS TERMINOS ".97 "',96

'. Z COSTA NOROESTe OE C"'Otl
TODOS las TERMINaS 4.1q ".17

) SI ERRA OE CADIl
" TODOS LOS TERMINaS 9.1t ~,76
; "'.

l DE lA J ... NOA
,':, TODOS loS TERMINOS 3,8ft J,78, CAMPO DE GleR...LTAR

TODOS lOS reR""I~OS 3.S~ "), ~1

":\ II ClSTELLDN

'.;.. 1 AlTO MAESTRAZGO

" TODOS LOS TERMINOS lO,34 l~o~l

" Z BAJO MAeSTR... ZGO
TODOS LOS TERMINas 13,07 ll,sa

> ) LLANOS CENTRALES
',' TOOOS lOS TERMIIIlOS 12,47 17.,09

J l PEÑAGOLOSA
" TODOS LOS TERMINQS 1",6? 14,18',.'

S lITORAL NDR.TE

'"
TODUS lOS TERM I NOS 7,54 7,54

6 LA PLANA
TrllJOS lOS HRMINQS 7,0-; 7, 'lO

T PALANelA
TOOOS lOS TERJIolINOS 11,51 11,14

',;, 13 CIUDAD REAL
-,'o

1 HONTes NORTE
.,' TODOS los TERMINQS ~1,74 20,4~

" Z CAMPO DE CALATRAVA
, , TODOS LOS T(RMINOS lo,Oq. lQ,11

.':
) .....NCHA

" -; TODOS lOS TeRMINO"; '3,70 27,16

• "aNTES SUR
TODOS lOS TERMINOS lQ,J7. 1'1,7~

'" S ''''STOS~ .!'

TODOS lOS TERJIolINOS 20,0 1 Pi,60

6 C",MPO DE MONTJEL,', TODOS lOS TERMINOS :!3.10 21,11
'.,:,
",' lA CORooe...
.

1 PEDROCHES
, ,", TODOS lOS TERMINas 1",91") 111),18

Z lA SIERR ....
TODOS lOS TERJIoltNOS H,1 7 10,IH

) C... MPIÑA B"'JA
rODaS lOS TERMINOS 7, O" 1,1")6

..... • lAS COLONIAS
TIJOOS lOS TER"'INOS 6, J"" ",'6

~ .; 5' CA"PIÑA ALTA
TODOS LOS TERMINQS 8,131 A,67

6 PEHt8ETIC'"
TODOS LOS HRMINOS 1,40 1.16

18 GIt"'NADA

1 DE lA VEGA
rnOflS lOS TER.,IoIINQS 1 O;.J~ 14, "4

Z GU ....OIX
TODOS lOS fERMINOS 11,611) 1'" ,en

" ) BALA
TOOOS LOS HRMINOS 13, Q? 1 1, JO

l HUESe",R
.'!', TIJDOS LOS TER"HNOS 16, h 1 1'j,~7

'~"': 5 IlNAllOl,
'.; TODOS laS TERMINas 15,5.::0 p. o14

~ "..'
6 MONTEFRID

>, TODOS LOS HRMINOo; 11,11 11,"Z
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Anihilo lerrilorial'
()ptión A Opción 8 Opc:it'ln e Opcicill D Opción E Opción F Opción O

i~~
Joát;.

P" (.·omb; PO' Combo 1'''Comb. PO' Comh. IJ"Comb. P"l~omb. 1)"Comb.
:"'X:i
~~1~

ALHANA~~, T
..:.p TODOS LOS TERMlfofOS 1 J, 54 11,21.
,,;. 8 LA COSTA

1noOS LOS TERMINOS 5,JIJ "i,38
... ~ , LAS AlPUJARRAS•r·"'
"-;", TnDOS lOS TER'4INOS 8,4"l ~,'4.- 1) VALle DE lECRIN
, ".~ TODOS LOS TER'4INOS 9,11 IJ,oa
~",
,,:,

HUELVAy. 21

I SIERRA
TODns LOS TE~MINOS 6,6'1 ",22

2 ANDEVALO oéCIDENTAL
TODOS LOS TERMINOS 7,t? '-,70

) ANOEVAlO ORIENTAL
TODOS LDS TERMINOS 5,2) '>,'4

~ COSTA
TODOS LDS TERMINaS 4,6"- 4,"iO

5 CONOAao CAMPIÑA
TODOS LllS TERMINOS 4,71') 4, "iD, CONCAOO LITORAL
TOOOS LOS T'ERMltiaS S,1 1 4,IJ7

28 ""OR 10

I LOlOYA SONDSIERRA
TOIJOS LOS TERMINas ?9,O'1 2',11

2 GUAOARIUMA
l')UIlS LOS TF.IU~INOS ~O, 37 2'1,01

) ARE A MF.TROPOlITANA D" 'AO
TnaOS llJ5 TeR14If<f05 ;'5, JI 21,'H

~ CA"PI"A
TI)OOS L'S Tl':RMINOS ;"7,Qq 2"i,~5

5 SUR OCCIoeNTAl
TOO\lS LOS HRMtNOS ?'5,27 21,rpl, fEGAS
T.JOOS LOS TlR.Mtf<fOS ."9,0'1 2",1\9

2' HALAGA

1 NORTE D ANTEQUERA R,7,) ", laTOOOS Los H'R.MINOS
Z SERRANIA DE RONOA 5,7"- "i, '9TODOS LOS TeR"'. Nns
) CENTRO-SUR O GUAOAlOR.Cf J,'" ",'iATnuos LOS TER"'INOS
~ VELEl MALAGA J,,}4 ',17Tl0ns Los Tf~MINOS

)7 Sll"MANCA

1 VITIGUDINO 75,61 24, \ 5TODOS lOS n.RMINoS
Z LEDESNA

," ,41 2"-,03TODOS LOs TE"RMI~OS

c'.,).;·..t ) SALAMANCA
7IJ, Z\ Z.c,,14 /TIJOOS LOS TERMINQS:,:'.,-.

~ PEÑARADA DE BRACAMONTF..->'-.; 10,11 27,73Tncos LOS ltR"'INOS
,:,~;, 5 FUENTE DE SAN ESTE8A" .'b, A" 25, lZ" .,~.'. TODOS LOs Tl::RMINoS

~~t~~
, ALBA DE TORJIIIES 2 7,12TODOS lOS TER."4INOS

76,94
'...., .. T CIUDAD RODRIGO
':V'.~ TrJaOS LOS TERMINOS ' J, O" 27,f'lij

~.;ir·: B LA SIERRA
~ ), A1 2:' I '11'.:t_~ , Tonos LOS Tfl:lMINOS~:. :;, .;,

~t. ~

.:~~~:~ )8 SU. CRUZ TENER IFE

~E'~ I NORTE"OE TENERIFE
1,04TOOl)5 LOs HR.Mt",os "',A1

/~;:~ z SUR DE TeNERIFE
:~~~.:. TO(}IJS LOS TERMINas

1,04 ~,q,

, '~_.



y 5776 Martes 19 febrero 1991 BOE núm. 43
',~,

".'

'1:
~::

Opción A Opcióa B Opción e Opcitin IJ Opción E Opción F (l"dón G
.~~ Ambito terrilorial

P" (~OI;;b.i: I~·(·umb. P" ("umb. PO' (·umb. P" Combo r" ("omh. 1'" (~omb.

~1:
"',~;'
~~, J ISLA DE lA PALMA 1,0" "',rt1TOOrJS lOS TF.RM('10S

~ ISLA DE lA GOMERA
7, O" "', '11Tll0l)S l1S Tf:RMINQS

5 ISLA DE HIERRO 1,04 ",''1
\'.: T\1(mS lOS lEP.Mt "'05
.o,,;

SEVILLA
~ '.'

U
','1;
.' 1 LA SIERRA NORTE ","6.~, TOOOS lOS TERMINQS q,O~

.; .... l LA VEGA
lit, '11

~', TODOS lOS TERMINOS 5,81
,"':1 J El ALJARAFE,,:..: TOOOS lOS fl':;RMINQS 4,4] 4,10
".<,•.

~ LAS MARISMAS
'~( TOaOS lOS TERMINOS ",7n 4,70

'4"

:~.
5 lA CAMPIÑA

", HTUDaS lOS TERMINOS 6. l"i

~:~
, LA SIERRA SUR

0,11 Ji,"1TODOS lOS TERMINOS, 7 DE ESTEPA
11,48TODOS lOS TERMINOS 1), itA

. ~l TI,RR"CONA

1 TERU-AlTA
16.,." l'i,1II9ToaoS lOS TERNtNOS

l RlaERA DE ESRO
1),91) 1 ), /t4TODOS lOS fERNINOS

J aAJO EBRO
TODOS lOS TERMINQS 9.71 ",44

~ PRIORATO-PRAOES
1 4 ,'5)TOOOS lOS TERfIlItNOS 1",BA

5 tONCA DE BAR8E""
14.7bTODOS lOS TERMINaS 1'5,)'1, SEGARRA

TOOOS lOS TERMINOS I~.OA 14,48
7 tAMPO DE TARRAGaNA

11 ,1)6TIJDOS lOS TERMINaS 1 1. Z"l
8 BAJO PENEOES

11, 1ZlIJDDS lOS TERMINOS 11, 1 :\

~4 TERUEl
'.',
: ..: 1 CUENCA DEL JIlOCA

Tnoos lOS TERMINes l6.67 )1,1\2
:~ l SERUNIA DE MONTAL8AN

::'~:: TODOS lOS TERMINOS 14,41i 31, "1
':.:.~ 1 BAJO ARAGON.::,..
,',-: Tnons las TERMINOS 74,0:' Zl,()R

"~' ~ sERRANIA DE AlflARRACIN.'..... TODOS lOS HRMINOS 1ft,1'" 3l, qO
:~~~
.¡, 5 HOYA DE TERUEL
~ " TOO05 lOS TERMINOS "6,9l 24 ,lO.... -:

¡::o"
, ltAESTRAZGO

'ti;
TI.100S lOS TER:MtNOS 1S,1h 32.'58

~'~,;:
45 TJlEOO

~\.: 1 '"LloVER'''
_.~. TODOS laS TERMINOS lQ.l"i 1", (11,;.,:' Z TORRIJOS
~ "- TOOOS 19,]fI) 11\, 'j 1'.': ~. lOS TERMINaS
-,;;'" J SAGRA-TOLEOO
""; TOOOS lOS TERMINOS :'1,93 Zr'),51

'. \',"
~ lA JARA.~ l'

"e;,- TOOOS lOS TER:fIlIIN05 ,'o.t 7 ln,Ql
~ }' 5 "ONTES DE NAVAHERMOSA
~, !\ TODOS lOS T(RMINOS 7:0.8" 19.~2";': , "ONTES DE lOs YE!ENES
-:~~~: TODOS lOS Tl::RMINQS 7:').00 Z::!,/..
',~ : 1 lA "ANCHA.. " TUDOS lOS TE FU'l1 1NOS :'5,51 Zl,"l':
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7,47

9,86

Opción (j

Ir' Combo

13,21

9,39

9,97

9,46

Z8,78

7,21

7, :n

10,OB

9,47

24,40

1'),'9

ln,18

30,17

10,14

7,21

7,35

10,'))

Opción F

))"Comb.

Opción E

''"Comb.

9,18

[J,'H-

9,11

1",02

11,12

11. /')1

11. 1Z

11 ...501

lR.l~ 11,72 15,10 1~.10

1'1,21 10,~8 Q,47 Q,21

11,91 lO,'Z 21,2~ l~.~l

Martes 19 febrero 1991

Opción A Opción· 11 0pci6It e Opc:ion 1>

.... Combo P" (.'umb. 1'" Combo l'" (''1mb.

, GANOrA

Ambito I('rritorial

1 ~INCON oe AOEMUI
fODOS LOS Tr~MtNOs

2 ~lrO TURtA
TOO~S lOS TERMINaS

] CAMPOS DE LIRIA
- T'100S lOS T~R"lNOS

4 _EQUENA-UTlEl
TnoOS LOS TeRMINOS

, NOYA DE BUÑOl
TllOOS lOS TERMt"05

, SAGUNTO
TODOS lOS TERMINas

1 ~UERTA De VALE"CIA
TOOOS LOS TERMINOS

8 RIBERAS DEL JUeAR
Tunos LOS TERMINOS

Tl)0"5 lOS Tr:R~t~OS

ID VAllE DE AYO_A
TODOS lOS TERMINOS

11 ENGUERA' lA CANAL
TODOS lOS Tr:RMINOS

12 lA COSTE_A DE JATIVA
Tonos lOS TERHI"OS

1) VAllES DE ALBAIDA
TOOOS lOS TERMINas

46 VUENCIA

BOE núm. 43

..

,.. ; ..' ,
~:

,"
,~.

47 VUlAOOllO

1 TIERRA DE CA"POS
TODOS LOS TERMINOS

2 CENTRO

) SU_
ToooS lOS TERMINOS

11,01

11,6A

14, , ...

TOOOS lOS TERMINQ'S
4 SURESTE

TODOS lOS TERMINOS 19,24

1 SANABRIA
T~DOS lOS T[RMINOS

2 BENAVENTE V lOS VAllES
Tonos lOS TERMINOS

) UISTE
TODOS LOS TERMINaS

• CAMPOS-PAN
TODIlS lOS TERMINaS

lft,AZ

S SA'AGO
TJoas lOS TERMINas

, DUERO 8AJO
T~OOS LOS TERMINOS

1 EGEA DE lOS CAftAllEROS
TIJOlJS lOS Tf~~INnS

2 BORJA
TUDOS las TER~INOS

) CAlATA'UO
ranos lOS TERMINas

• lA ALMUNIA OE OOÑA GOOINA
Toaos LOS TERMtN05

5 ZARAGOZA
rooos lOS TERMINOS

6> DAROCA
TOOOS LOS TERMINOS

7 tASPE
TOOOS lOS TERMINOS

?1,4?

71,8o't

11,H

'-9,71

zlJ,no

27,73

....


